
Oficio Nº 20.091

VALPARAÍSO, 10 de diciembre de 2024

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente proyecto de ley, que modifica la ley N°

21.325  para  perfeccionar  el  procedimiento  de

expulsión administrativa, correspondiente al boletín

Nº 16.836-06: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  ley  N°  21.325,  de  Migración  y

Extranjería: 

1. Incorpórase  en  el  artículo  126  el

siguiente inciso final, nuevo:

“Toda medida de expulsión permanecerá vigente

y surtirá todos sus efectos desde el momento en que

es decretada y hasta que sea efectivamente ejecutada.

Las medidas de expulsión sólo podrán ser dejadas sin

efectos  por  causas  legalmente  establecidas  y

debidamente fundadas.”.
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2.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del

artículo  132,  entre  las  expresiones  “fundados  en

razones  de”  y  “seguridad  interior  o  exterior”,  la

frase “orden público, o de”. 

3. En el artículo 134: 

a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la

expresión “la medida” por “las medidas”.

b) Agréganse los siguientes incisos cuarto a

séptimo: 

“Para  efectos  de  ejecutar  la  medida  de

expulsión,  el  Subsecretario  del  Interior,  mediante

resolución fundada, podrá autorizar a la Policía de

Investigaciones de Chile para ingresar al domicilio

en el cual se encuentre la persona en contra de la

cual se decretó la medida de expulsión, para efectos

de  aprehenderla.  Lo  anterior  únicamente  cuando  la

expulsión se haya decretado:

a) Por el Subsecretario del Interior,

en conformidad con el artículo 132. 

b)  Por  el  Director  Nacional  del

Servicio Nacional de Migraciones, en conformidad con

los numerales 1 y 2 del artículo 127, cuando se haya

fundado en las causales establecidas en los numerales

1, 5, 6, 7 o 9 del artículo 32. 
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c)  Por  el  Director  Nacional  del

Servicio Nacional de Migraciones, en conformidad con

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 128, cuando

se  haya  fundado  en  la  causal  establecida  en  el

numeral 1 del artículo 32. 

d)  Por  el  Director  Nacional  del

Servicio Nacional de Migraciones, en conformidad con

lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 128, cuando

se haya fundado en las causales establecidas en los

numerales 1 y 5 del artículo 32.

La resolución que permita el ingreso deberá

contener:

i. La individualización de la persona

en  contra  de  la  cual  se  decretó  la  medida  de

expulsión  y  del  domicilio  al  que  se  faculta  el

ingreso.

ii.  La  autoridad  encargada  de

practicar el ingreso y la aprehensión.

iii.  Copia  de  la  resolución  que

decretó la  expulsión  y  el  hecho  de  encontrarse

ejecutoriada. 

La resolución no podrá́ otorgar otra facultad

que la de ingresar al domicilio individualizado en

ella y la de aprehender a la persona en contra de la

que se decretó la medida de expulsión. La facultad de

ingreso  comprende  la  revisión  del  domicilio
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individualizado con el solo objeto de hallar a la

persona y aprehenderla.

En  el  ingreso,  el  o  los  funcionarios

policiales  deberán  individualizarse  y  procurarán

causar el menor daño y las menores molestias posibles

a  los  ocupantes.  Además,  deberán  informarle  a  la

persona  aprehendida  acerca  de  la  resolución  que

facultó su aprehensión. Terminado el ingreso, el o

los  funcionarios  policiales  deberán  entregar  al

propietario  o  encargado  del  lugar  copia  de  la

resolución  que  autoriza  el  ingreso  y  la

individualización del o los funcionarios que lo hayan

practicado.”.

4. Incorpórase el siguiente artículo 134 bis:

“Artículo 134 bis.- La Corte de Apelaciones

controlará la  legalidad  del  ingreso  y  de  la

aprehensión  practicados  según  lo  dispuesto  en  el

inciso  cuarto  del  artículo  134.  Dicho  control  se

limitará a constatar la existencia de una resolución

dictada  por  el  Subsecretario  del  Interior  que

autorice  el  ingreso  al  domicilio  para  efectos  de

aprehender  a  la  persona  objeto  de  la  medida  de

expulsión, en la que se individualice el domicilio al

cual se facultó el ingreso y la persona aprehendida.

Asimismo,  se  verificará que  los  antecedentes

contenidos  en  la  resolución  concuerden  con  la

identidad de la persona que está siendo traída a la

presencia de la Corte. 

4



Para ello, una vez practicada la diligencia,

dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas se

dará aviso a la Corte de Apelaciones que corresponda

al  territorio  del  lugar  en  el  que  se  practicó  la

aprehensión.  La  Corte  ordenará que  la  persona

aprehendida  sea  traída  a  su  presencia  dentro  del

plazo máximo de veinticuatro horas.

El control del ingreso y aprehensión gozará

de preferencia para su vista y fallo y será agregado

extraordinariamente a la tabla el mismo día en que se

haya traído a la presencia de la Corte a la persona

aprehendida o, a más tardar, a la del día siguiente

hábil.  La  persona  aprehendida  permanecerá  en

dependencias de la Policía de Investigaciones hasta

el conocimiento del asunto.

De  no  cumplirse  alguno  de  los  requisitos

contenidos  en  el  inciso  primero,  se  ordenará la

libertad inmediata de la persona aprehendida. Si los

requisitos  se  cumplen,  la  persona  será puesta  a

disposición de la Policía de Investigaciones para la

ejecución de la medida de expulsión. Solo una vez

controlada  la  diligencia  y  declarada  su  legalidad

comenzará a correr el plazo dispuesto en el inciso

tercero del artículo anterior.”.

5.  Agréganse  en  el  artículo  135  los

siguientes incisos tercero a noveno: 

“No obstante, cuando la medida de expulsión

haya sido dispuesta por el Subsecretario del Interior
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en conformidad con lo indicado en el artículo 132, y

respecto  del  extranjero  se  haya  formalizado  la

investigación o éste se encuentre acusado o requerido

por  simple  delito,  el  Ministerio  del  Interior  y

Seguridad  Pública  podrá  solicitar  autorización  al

tribunal competente para llevar a cabo la medida de

expulsión de manera inmediata. Previo a realizar tal

solicitud deberá requerir al Ministerio Público que

informe  si  la  expulsión  inmediata  de  la  persona

afectará alguna investigación en curso que involucre

un  interés  prevalente  para  la  persecución  penal,

información que será proporcionada por el Ministerio

Público en no más de cinco días. Dicha información

podrá ser tenida en consideración por el Ministerio

del  Interior  y  Seguridad  Pública  para  efectos  de

realizar la solicitud. Si transcurrido el plazo no se

da respuesta a la consulta formulada, se procederá a

solicitar la autorización referida.

Presentada  la  solicitud  del  Ministerio  del

Interior y Seguridad Pública, el tribunal fijará una

audiencia, a la cual deberá́ ser citado el Ministerio

del Interior y Seguridad Pública, el imputado y todos

los intervinientes, a fin de que puedan ser oídos. Si

la pena concreta que pueda imponerse al imputado, en

el  evento  de  dictarse  sentencia  condenatoria,  no

excede los tres años de privación de libertad y el

imputado  no  ha  sido  condenado  anteriormente  por

crimen o simple delito, el tribunal accederá́  a la

solicitud y decretará el sobreseimiento temporal de

la causa. 

Con  todo,  si  el  imputado  está  privado  de

6



libertad, la audiencia antes referida se limitará a

oír  a  los  intervinientes  para  determinar  la

procedencia de la solicitud de expulsión inmediata.

Si  se  estima  por  el  juez  de  garantía  que  es

procedente la expulsión, fijará una audiencia, en una

fecha no inferior a diez ni superior a treinta días,

pondrá a disposición de la Policía de Investigaciones

al  imputado,  para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el

artículo 134, y procederá a dictar el sobreseimiento

temporal de la causa. 

Por el contrario, si el imputado se encuentra

con medidas cautelares no privativas de libertad, el

tribunal,  en  la  misma  audiencia  en  la  cual  se

solicite  la  expulsión  inmediata,  dictará  el

sobreseimiento temporal, si corresponde, y dispondrá

que éste sea puesto a disposición de la Policía de

Investigaciones de manera inmediata a la finalización

de la audiencia, para efectos de operar conforme a

los plazos y forma que dispone el artículo 134.

Si  el  extranjero  incumple  la  orden  de

prohibición  de  ingreso  asociada  a  la  medida  de

expulsión, de oficio, a petición de cualquiera de los

intervinientes  o  del  Ministerio  del  Interior  y

Seguridad  Pública,  se  procederá́  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  254  del  Código  Procesal

Penal. 

Reanudada  la  investigación  penal,  no  podrá

decretarse nuevamente su expulsión inmediata. Por su

parte  la  expulsión  administrativa  solo  podrá

ejecutarse una vez que se ponga término al respectivo
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proceso penal o al cumplimiento de la pena efectiva.

Los  plazos  de  prescripción  de  los  delitos

imputados quedarán suspendidos durante el lapso que

subsista  la  prohibición  de  ingreso  al  país

establecido en la resolución del Subsecretario del

Interior que ordenó su expulsión. Cumplido el plazo

de expulsión sin que el extranjero haya incumplido la

orden  de  prohibición  de  ingreso,  se  decretará  el

sobreseimiento definitivo de la causa.”.

6. En el inciso segundo del artículo 136:

a)  Reemplázase  en  el  numeral  5  la  palabra

“tres” por “cinco”.

b) Agrégase el siguiente numeral 6:

“6. En el caso de las expulsiones que dicte

el subsecretario del Interior el plazo de prohibición

de ingreso será de entre cinco y diez años.”.

7.  Incorpórase  en  el  artículo  141  el

siguiente inciso segundo, nuevo, pasando los actuales

incisos segundo y tercero a ser incisos tercero y

cuarto:

“Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de

las expulsiones decretadas por el Subsecretario del

Interior el plazo de impugnación será de cinco días

corridos.”.
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8. Añádense en el artículo 166 los siguientes

incisos tercero y cuarto: 

“Además,  deberán  obtenerse  los  datos

biométricos de los extranjeros mayores de dieciocho

años  que  se  encuentren  en  condición  migratoria

irregular, con el fin de incorporarlos al Registro

Nacional de Extranjeros.

En aquellas unidades policiales en las que no

se  cuente  con  los  sistemas  biométricos  necesarios

para ello, se podrá trasladar al infractor para los

fines de registro, a la unidad más cercana que cuente

con dicha tecnología. Este procedimiento no deberá

extenderse  por  un  plazo  superior  a  veinticuatro

horas,  transcurridas  las  cuales  la  persona  que  ha

estado sujeta a éste deberá ser puesta en libertad.”.

Artículo  2.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el inciso primero del artículo 252

del Código Procesal Penal: 

1. Reemplázase en los literales a) y b)

la expresión “, y” por un punto.

2. Agrégase el siguiente literal d): 

“d)  Cuando  lo  solicite  el  Ministerio  del

Interior y Seguridad Pública para ejecutar la medida
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de expulsión de forma inmediata, de conformidad con

lo establecido en los incisos tercero y siguientes

del artículo 135 de la ley N° 21.325, de Migración y

Extranjería.”.”.

*****

Hago  presente  a  Vuestra

Excelencia  que  el  artículo  134  bis  contenido  en

numeral 4 del artículo 1 del proyecto de ley, fue

aprobado en general y en particular con el voto a

favor de 118 diputadas y diputados, respecto de un

total de 153 en ejercicio, dándose así cumplimiento a

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de

la  Constitución  Política  de  la  República,  por

tratarse  de  una  disposición  de  rango  orgánico

constitucional.

*****
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Lo que tengo a honra comunicar a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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